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PROVESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
RADICADO: 68001400300420200047100 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE MONTERREY NIT. 900.137.220 – 8 
DEMANDADOS: MARIA ELENA FIGUEROA MARTINEZ C.C. 31.862.825 
 
Ingresa al despacho de la señora Juez informando que la demandante solicita terminación del proceso 
y pago de títulos judiciales. Así mismo, revelando que no existen solicitud de remanentes, ni créditos 
dentro de la presente actuación, contando el expediente con 100 folios electrónicos para el cuaderno 
uno; y 56 folios útiles electrónicos para el cuaderno dos (02). Bucaramanga, catorce (14) de febrero 
de dos mil veintitrés (2023). 
 
EDUARD HORACIO GUTIÉRREZ SUÁREZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Previo a decidir, sobre la solicitud de terminación elevada por la parte actora, obrante a documento 26 
del cuaderno 1 del expediente digital, se requiere a la apoderada de la parte actora parque en el 
término de 3 días, contados a partir de la publicación del presente auto, indique si el pago total de la 
obligación incluyó costas, de conformidad al artículo 461 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No.19 que se ubica en 

un lugar público de la Secretaría de este Juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 15 de febrero de 2023. 

 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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